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Nota preliminar

En las páginas que siguen se ofrece una síntesis de las nociones básicas corres-
pondientes al proceso civil, precedidas por una breve exposición de algunos 
conceptos procesales de carácter general y de las líneas fundamentales de la 
organización judicial española.

La obra ha sido ideada para que pueda servir de guía de apoyo a los alumnos 
que se inician en el estudio de esta materia. Por esta razón, se ha procurado 
primar la sencillez en la redacción del texto, en el que se han insertado también 
numerosos ejemplos destinados a ilustrar las explicaciones teóricas.

Quienes deseen o necesiten profundizar en las cuestiones que aquí se tratan de 
forma concisa y elemental podrán hacerlo acudiendo a las obras generales y 
monográficas que analizan en detalle esta parcela de los estudios jurídicos. 

La regulación general del proceso civil está contenida en la Ley de Enjuicia-
miento Civil. De ahí el título del libro, que pretende ser, sobre todo, un resu-
men sistemático de esa normativa.

Cada tema se completa con algunos ejercicios. Son cuestionarios en forma de 
test referidos a casos prácticos, que permitirán al lector comprobar sus conoci-
mientos. Para ello, necesitará tener en cuenta no sólo el contenido de los con-
ceptos que se exponen en esta obra, sino también el Derecho positivo, con la 
consiguiente labor de búsqueda y elección de las normas jurídicas aplicables.

Bellaterra, 8 de junio de 2021


